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ORDEN

Visto el expediente relativo a la contratación por procedimiento ABIERTO del

SERVICIO DE LIMPIEZA DE 46 INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA
DEPENDIENTES DE LA CONSEJENÍN UN EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA (CPV
90919300-5 Servicios de limpieza de escuelas), a propuesta de la Dirección General de

Centros Educativos de la Consejena de Educación y Universidades, por un presupuesto de

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS

coN NOVENTA Y OCHO CÉNTMS (661 .337,98.-€) más el correspondiente IVA del

21 % (138.880,98.-€) lo cual supone un total de 800.218,96.- C.

Visto que, según consta en el certificado expedido por el registro del órgano de

contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de esta

Consejería, dentro del plazo de presentación de ofertas ha tenido entrada en el mencionado

Registro las proposiciones de las empresas TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES
DE LEVANTE, S.L., STV GESTIÓN, S.L., FERROVIAL SERVICIOS, S.4.,
LIROLA, INGENIERIA Y OBRAS, S.L., LIMPIEZAS ENCARNACIÓN, S.L. Y
CONCAMAR, S.L.

Visto que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada en fecha 12 dejulio de 2076,
ha propuesto la adjudicación de este contrato a favor de las empresas que a continuación se

relacionan y por el importe y lotes indicados, al haber obtenido la máxima puntuación, no

estar incursa su proposición en baja anormal o desproporcionada y cumplir los requisitos
mínimos exigidos en los Pliegos de Bases que rigen la presente contratación, a las

siguientes empresas:

Lote n.o 1: Por un precio de 64.513,56.-€,, más el correspondiente IVA del 2I o/o

(13.547"84-€) que supone un total de 78.061140.-€,, a la empresa LIROLA
INGENIERIA Y OBRAS, S.L

Lote n.o 2: P
(1.152,02.-€),
ENCARNACI

gue
ON,

Lote n.o 3: Por un precio de 30.468,45.-€, más el corespondiente IVA del 2I Yo

(6.398"37-€) gue supoñe un total de 36.866,82.-€, a la empresa LIMPIEZAS
ENCARNACION, S.L.

Lote n.o 4: Por un precio de 39.934,78.-€, más el correspondiente IVA del 2I %
(8.3S6J0-Ðiue supone un total de 48.321,08.-€, a la empresa TECNICAS Y
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L.

Lote n.o 5: Por un precio de 44.467,14.-€,, más el correspondiente IVA lel 2I %
(9.338,I0:€tiue supone un total de 53.805,24.-C, a la empresa S.T.V. GESTION, S.L.

or un precio de 34.057,23.-€, más el correspondiente IVA del 2l o/o

supoñe un total de 41.209125.-€,, a la empresa LIMPIEZAS
S.L.
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Lote n.o 6: Por un precio de 53.994,73.-€, más el correspondiente IIA del 2I o/o

(11.338J$que supo-ne un total de 65.333,62.-C, a la empresa TECNICAS Y
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L

Lote n.o 8: Por un precio de 40.6I1,J8.-€, más el correspondiente_IlA del 2l o/o

G.s2@)¡ue suporie un total de 49.140,25.-C, a la empresa TECNICAS Y
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L

Lote n.o 9: Por un precio de 50.657,61.-€, más el correspondiente IVA del 2l o/o

(10.6:-8fl-C¡aue supohe un total de 61.295,79.-€,, a la empresa TECNICAS Y
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L

Lote n.o 10: Por un precio de 45.790,54.-€, más el correspo¡di_enl"_t^YêÆ ?l_%
(q.OtO-pl-€), que supone tn total de 55.406,55.-€, a la empresa S.T.V. GESTION, S.L.

Irsle aj 11: Por un precio de 24.638,79.-€, más el correspondiente IVA del2l %

çS.tlJU=e¡, que suponè un total de 29.812,93.-€,,, a la empresa TECNICAS Y
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L

Lote n.o 12: Por un precio de 42.485,53.-€,, más el corresporrdi_e"1"_l^YêÆ ?L%
(8.92i-,96-€),queSuponeùntotalde5l.407,49.-€,a1aempresaS.T.V.GESTIoN,S.L.

Lote n.o 13: Por un precio de 49.339,63.-€, más el correspondiente_IlA del2l %
Q03wuesuponeuntotalde59.700,95..c,alaempresaTECNICASY
SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE, S.L

Lote n.o 7: Por un precio de 45.829,83.-€, más el correspondiente IVA del 2I %
total de 55.454r10.-C, a la empresa LIROLA(9.624,27.-€), que supone un

INGENIERIA Y OBRAS, S.L

Lote n.o 14: P
(10.217,71.-€),
SERVICIOS, S

Lote n.o 15: Por un precio de 21.910,54.-c, más el correspoldi_en1"_t^YêÆ ?1_%
(s.got-21-€),quesuponetntotald,e33.771,75.-e,alaempresaS.T.V.GESTIoN,S.L.

Visto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo I5I.2 del Real Decreto

Legislativo 3l20II, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, mediante Orden de 13 de julio de 2O16 se ha

requerido a dichas empresas para la presentación de la documentación acreditativa de

encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y de haber

constituido Ia garantiadefinitiva, y que éstas han presentado dicha documentación.

Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 151 .4 del

Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se adjunta a esta orden como Anexo

la trascripción íntegra de los informes técnicos de valoración de las ofertas presentadas.

or un precio de 48.655,77.-€,, más el correspondiente IVA del 21 %
supoñe un total de 58.873 r48.-e, a la empresa FERROVIALque

.4.
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En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de contratos del Sector
Público y demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han
sido atribuidas.

DISPONGO

PRIMERO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la contratación
por procedimiento ABIERTO del SERVICIO DE LIN4PIF,Z,A DE 46 INSTITUTOS DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA (CPV 90910000 Servicios de limpieza).

SEGUNDO.- Adjudicar dicha contratación y disponer el gasto por un importe de
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS
coN SETENTA CÉNrrVrOS (778.460,70 €), M INCLUIDO, que se financiará con
cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.4228.227.00, proyecto de gasto n" 34355 del
presupuesto de la Comunidad Autonoma de la Región de Murciapara el año 2016.

Adjudicar el lote no l, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S
"Alcantara", I.E.S. "Francisco Salzillo" e LE.S. "Sanje" de Alcantarilla, a la empresa
LIROLA INGENIERÍ¿. y OBRAS, S.L., con C.I.F.: B-04.683.124 y domicilio en Lorca,
Ctra. Almenara, número 41-G Diputación Campillo, C.P. 30.813 Lorca (Murcia), por un
precio de 64.513,56.-€, más el correspondiente IVA del2l % (13.547,84.-€), que supone
un total de 78.061,40.-C.

Adjudicar el lote no 2, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Villa de

AIgtazas" de Algtazas, I.E.S. "Felipe de Borbón" de Ceutí e I.E.S. "Romano García" de

Lorquí, a la empresa LIMPIEZAS ENCARI\ACIÓN, S.L., con C.I.F.: B-73367161 y
domicilio en Cl Doctor Fléming, n." 25, C.P. 30.560 Alguazas (Murcia), por un precio de

34.051 ,23.-€, más el correspondiente IVA del 2l % (7 .152,02.-€), que supone un total de
41.209,25.-e.

Adjudicar el lote no 3, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "De
Librilla" de Librilla, LE.S. "Felipe II" de i|dazanón e I.E.S. "Ant. Hellín Costa" de
lr/razalrón, a la empresa LIMPIEZAS ENCARNACIÓN, S.L., con C.I.F.: B-7336716I y
domicilio en ClDoctor Fléming, n." 25, C.P. 30.560 Alguazas (Murcia), por un precio de
30.468,45.-€, más el correspondiente IVA del 2I % (6.398,37.-€), que supone un total de
36.866,82.-€.

Adjudicar el lote no 4, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Miguel
HemÍtndez" de Alhama, I.E.S. "Sierra de Almenara" de Purias-Lorca e I.E.S. "Europa" de
Águilas, a la empresa TÉcNICAS Y SERVICIO TNTEGRALES DE LEVANTE, s.L.,
con C.I.F.: B-30563415 y domicilio en Polígono Industrial Oeste, C/ Jubilo, n.o C-3, C.P.
30.169 Murcia, por un precio de 39.934,78.-e, más el correspondiente IVA del 2I Yo

(8,386,30.-€), que supone un total de 48.321,08.-€.
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Adjudicar el lote no 5, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Ribera

de los Molinos" de Mula, I.E.S. ';Oróspeda" de Archivel-Caravaca de la Cruz, I'E'S'
,.pedanías Altas" de La Paca-Lorca e I.E.S. "Federico Balart" de Pliego, a la empresa

S.f.V. GESTIÓN, S.L. con C.I.F.: B-30.365.712 y domicilio en Avda. Juan Carlos I,

número55,edificioJCl,planta 12,C.P.30.100Murcia,pof unprecio ðe44'467,14'-€,mâs

el correspondiente IVA d¿l 2l % (g.338,10.-€), que supone un total de 53.805,24,-€..

Adjudicar el lote no 6, correspondiente al servicio de limpieza en los I-E.S "Vega del

Tader,' de Molina de Segura, I.E.S. "Eduardo Linares Lumeras" de Molina de Segura,

I.E.S. ,,Arzobispo Lozano" de Jumilla e I.E.s. "Infanta Elena" de Jumilla, ala empresa

iÉcuc¡.s y snnvlclo INTEGRALES DE LEyANTE, s.L., con c'I'F': B-

30563415 y domicilio en Polígono Industrial Oeste, C/ Jubilo, n.o C-3, C.P. 30.169 Murcia,

por un pr""io de 53.994,13.-e, más el correspondiente IVA del 2l % (1I.338,89.-€), Qüe

supone un total de 65.333'62.-C.

Adjudicar el lote no 7, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Sabina

Mora,, de Roldán-Torre Pacheco, I.E.S. "Dos Mares" de San Pedro del Pinatar e I.E'S'
.,Mar Menor" de San Javier, a la empresa LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S'L', con

C.I.F.: 8-04.683.124 y domicilio en Lorca, Ctra. Almenafa, número 41-G Diputación

Campillo, C.p. 30.8i3 Lorca (Murcia), por un precio de 45'829,83.-€, más el

correspondiente IVA del2l o/o (g.624,27.-€), que supone un total de 55'454,10'-€'

Adjudicar el lote no 8, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Cartago

Spartaria;, de La Palma-Cartagena-, I.E.S.O. "Galileo" de Pozo Estrecho e I'E'S' "Los

Molinos" de Barrio Peral-cartagena, a la empresa rÉcnrcns Y SERVICIO

INTEGRALES DE LEVANTE, S.L., con c.I.F.: B-30563475 y domicilio en Polígono

Industrial Oeste, C/ Jubilo, n.o C-3, C.P. 30.169 Murcia, por un precio de 40'611,78'-€, más

el correspondiente IVA del 2l % (5.528,41.-C), que supone un total d'e 49'140,25'-€"

Adjudicar el lote no 9, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Juan

Sebastián El Cano" de Cartagena, I.E.S. "San Isidoro" de Los Dolores-Cartagena e I.E.S.

"El Bohio" de Los Dolorãs-cart ageîa, a la empresa TÉCNICAS Y SERVICIO

INTEGRALES DE LEVANTE, S.L., con C.I.F.: B-30563415 y domicilio en Polígono

Industrial Oeste, C/ Jubilo, n.o C-3, C.P. 30.169 Murcia, por un precio de 50'657,67'-€, más

el correspondiente IVA del 2l % (10.638,12.-€), que supone un total de 6L.295'79'-C'

Adjudicar el lote no L0, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S
,,politécnico,,de Cartagena,LE.S. "Ricaido ortega" de Fuente Álamo e I.E.S. "Pueblos de

la Villa" de Fuente Álitno,.u la empresa S.T.V. GESTIÓN, S.L. con C.I'F.: B-30'365'712

y domicilio en Avda. Juan Carlos I, número 55, edificio JC1, planta 12, C'P' 30'100

i\rlurcia, por un precio de 45.790,54.-€,mís el correspondiente IVA del 2l % (9'616,01'-€),

que supone un total de 55.406'55.-€.

Adjudicar el lote no 11, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Salinas

Mar Menor" de La Manga-Cartagena e I.E.S. "sierra Minera" de La unión, a la empresa

ifcmc¡,s y 5ERVICI9 INTEGRALES DE LEyANTE, s.L., con c'I'F':
B-30563415 y domicilio en Polígono Industrial oeste, c/ Jubilo, n.o c-3, c.P. 30.169
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Murcia, por un precio de 24.638,79.-€, más el correspondiente IVA del 21 % (5.174,14.-€),

que supone un total de29.812,93.-€.

Adjudicar el lote no 12, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Rector
D. Fco. Sabater Garcia" de Cabezo de Torres (Murcia), LE.S. "José Planes" de Espinardo
(Murcia) e I.E.S. "De SangoneraLa Verde" de SangoneraLa Verde (Murcia), a la empresa

S.T.V. GESTIÓN, S.L.con C.I.F.: 8-30.365.712 y domicilio en Avda. Juan Carlos I,
número 55, edificio JCl, planta 12, C.P.30.l00 Murcia, por un precio de 42.485,53.-€, más

el correspondiente IVA del 2l % (8.921,96.-€), que supone un total de 51.407,49.-€,.

Adjudicar el lote no 13, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S "Ramón
y Cajal" de Murcia, LE.S. "Aljada" de Puente Tocinos (Murcia) e I.E.S. "Poeta Sánchez

Bautista" de Llano de Brujas (Murcia), a la empresa TÉCNICAS Y SERVICIO
INTEGRALES DE LEVANTE, S.L., con C.I.F.: B-30563415 y domicilio en Polígono
Industrial Oeste, C/ Jubilo, n.o C-3, C.P. 30.169 Murcia, por un precio de 49.339,63.-€, más

el correspondiente IVA del 2l % (10.361,32.-C), que supone un total de 59.700'95.-€.

Adjudicar el lote no 14, correspondiente al servicio de limpieza en los I.E.S
"Licenciado Fco. Cascales" de Murcia, I.E.S. "saavedra Fajardo" de (Murcia) e I.E.S.
"Miguel Espinosa" de (Murcia), a la empresa FERROVIAL SERVICIOS, S.4., con
C.I.F.: A-80241789 y domicilio en C/ Quintanavides, 2l -Parque Empresarial Vía Norte -
Edifrcio 5, 28.050 (Madrid), por un precio de 48.655,77.-€, más el correspondiente IVA del
2l % (10.271 ,7 7 .-C), que supone un total de 58.873,48.-€.

Adjudicar el lote no 15, correspondiente al servicio de limpieza en los LE.S "Isabel
Bellvis" de Corvera (Murcia), I.E.S. "Octavio Carpena Artes" de Santomera (Murcia) e

I.E.S. "Felipe VI" de Yecla (Murcia), a la empresa S.T.V. GESTIÓN, S.L. con C.I.F.: B-
30.365.712 y domicilio en Avda. Juan Carlos I, número 55, edificio JC1, planta 12,C.P.
30.100 Murcia, por un precio de 27.910,54.-€,, más el correspondiente IVA del 2I %o

(5.861,2L -€), que supone un total de 33.771,75,-e.

TERCERO.- Requerir a los adjudicatarios parala formalización del correspondiente
contrato.

CUARTO.- Designar al Jefe de Servicio de Gestión Económico Administrativa de

Centros Docentes, Responsable de la presente contratación.

Resumen Adiudicación Lotes por empresa

Empresa Adjudicataria Lotes Adjudicados
Total importe
(Iva Incluido)

LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS,
S.L.

lv7 133.515,50 €

LTMPIEZAS ENCARNACION, S.L. 2v3 78.076,07 e

T.S.I. LEVANTE, S.L. 4.6.8.9,LLy13 313.604,62 C

S.T.V. GESTION, S.L. 5.10. 12v 15 194.391,03 C

FERROVIAL SERVICIOS. S.A. t4 58.873,48 €
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QUINTO.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso especial en
materia de contratación. El plazo de interposición del recurso es de quince días hábiles
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado,
con las especificaciones establecidas en las letras a) b) y c) del apartado 2' del art. 44 del
TRLCSP, siendo preceptivo el anuncio previo, dentro de dicho plazo. a la interposición del
recurso parte del licitador mediante escrito especificando el acto del procedimiento que
vaya a ser objeto de recurso especial. La presentación del escrito de interposición del
recurso deberá hacerse en el registro del órgano de contratación ubicado en la Oficina
Corporativa de Atención al Ciudadano, de la Consejeúa de Educación, Cultura y
Universidades, sito en Avenida de la Fama, no 15 o en el Tribunal Administrativo Central
de Recursos Contractuales (TACRC) con sede en Avda. General Perón, no38, 28020,
Madrid (http://tribunalcontratos.gob.es). El escrito de interposición del recurso y los
documentos adjuntos se ajustarán a lo dispuesto en el art. 44.4 del TRLCSP.

29JUL 16

LA CON DE EDU Y UNIVERSIDADES,

Molina.Fdo,-
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INFORME TECNICO

SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PN¡SNNTADA POR LAS EMPRESAS PARA
BAREMAR Y PUNTUAR EL PROYECTO TÉCNTCO Y ORGANIZATIVO DE LA
CONTRATACIÓN DEI, SERVICIO DE LI:I/IPTEZA DE 46 INSTITUTOS
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACION Y LINIVERSIDADES DE
LA C.A.R.M.

Expte.: SG/CAi|212016

La licitación se ha realizado dividida en 15 lotes, y la Mesa de Contratación ha aceptado
formalmente a 5 empresas que son las siguientes:

L
2.
J.

4.
5.

LIROI,A, S.L.
LTMPIEZ AS ENCARNACIÓN, S. L.
T.S.I. LEVANTE, S.L.
STV GESTTÓN, S,L.
FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

El objeto del presente informe técnico es ponderar las propuestas y la documentación, 
!

presentada por las 5 empresas citadas con anterioridad, de acuerdo a los criterios d9 , ., "
adjudicación dependientes de un juicio de valor, y recogidos en la disposición númefb
14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. i 

,

,l

La valoración técnica tendrá una puntuación máxima de 49 puntos, distribuidos en la
siguiente forma:

puntos)

cada lote (hasta 19 puntos).

Al objeto de objetivar y poder comparar las distintas ofertas de las Empresas y para una
mayor transparencia, se ha elaborado una plantilla interna al objeto de baremar los 30

puntos del Plan de limpieza general, y otra para los 19 puntos del Plan de limpieza
extraordinaria y exhaustiva.

Las plantillas recogen los imputs a puntuar y la horquilla de puntuación para cada uno de

ellos, de esta forma se sistematiza el informe y es objetivable por la Mesa de Contratación,

Servicio Gestión Econótnico Administrativa de Centros Docentes
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Después de la plantilla para baremar cada Empresa, y puntuados cada uno de los 5

apartados, se considera oportuno especificar los contenidos que posibilitan puntuâr en

cada caso, a la vista de la documentación presentada.

PLANTILLA

La plantilla de los 30 puntos correspondientes al Plan de Limpieza General de los
Institutos que conforman cada lote es la siguiente:

A) Logística.- (hasta 12 puntos)
Planteamiento general de la empresa con respecto al servicio arealizar.

1.- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos)
- Control de calidad, certificados ISO
- Gestión de residuos.
- Gestión medioambiental.
- Seguro de responsabilidad civil
- Subrogación, presentación de empresa a los trabajadores.
- Riesgos laborales

2,- Control directivo.- (hasta 2 puntos)
- Presentación empresa. i

- Control directivo sin presencia en los centros, personal no subrogable.

3.- Cursos de formación,- (hasta 2 puntos)
- Sensibilizar y educar para colaborar en mantener limpias las estancias

en los Institutos.
- Cursos que realizarán,

4.- Productos, útiles de limpieza y consumibles.- (hasta 2 puntos)
- Utillaje o utensilios para limpiar.
- Medios técnicos para limpiar.
- Gestión de almacén de producto y distribución,
- Concretar canos de limpieza.

5.- Maquinaria disponible empresa,- (hasta 2 puntos)
- Claridad de compromiso.
- Especificar qué maquinanay adónde se destina
- Vehículos

6,- Organización del trabajo, técnicas y procedimientos (hasta 2 puntos)

- Uniformidad e identificación del personal
- Como controlar al personal
- Control informático compatible CARM
- Técnicas de limpieza

operativos o protocolos de limpieza

Scrvicio Gcstión Económico Administrativa <Je Centros Docentes
Pâgina2 de20
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Vista la documentación presentada por las 5 empre.sas, estudiada y analizada con
detenimiento y profundidad, resulta procedente clarificar determinados aspectos

metodológicos para larcalización de este informe técnico:

l. En primer lugar, conctetar que todo lo especificaclo en el Pliego de Prescripciones
Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares no será objeto
de puntuación para valorar el Proyecto 'fécnico presentado por las diferentes

Empresas, es decir, repetir parcial o totalmente el contenido del Pliego cle

Técnicas y/o Pliego de Administrativas como si fuera su aportación al Proyecto
que presentan no será tenido en cuenta por razones obvias. En la docurnentación
objeto de la licitación ya se comprometen por escrito a aceptar

incondicionalmente todo lo regulado en los Pliegos de Técnicas
Administrativas, y es por lo que no realizan aportación alguna. . 

,.

2. La puntuación obtenida por cada Empresa es la misma para todos los lotes ailos i, ',
que se presentan, no existen diferencias significativur qu" permitan puntuar thgu'

lote de forma independiente. ..

Murcia, a20 de Junio de 2016





Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección Gerrei'al dc Centros ECir;:¡tivôs

SE ACOMPAÑAN LAS 5 PLANTILLAS CON LA PUNTUACIÓN DE
CADA EMPRESA, ASI COMO UNA CLASIFICACIÓN POR ORDEN
DE PUNTUACIÓN.

1. T.S.I. LEVANTE, S.L.

2. LIMPIEZAS ENCARNACIÓN, S.L.

3. LIROLA, S.L.

4, STV GESTIÓN, S.L.

5. FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

(47 puntos)

(45 puntos)

(41 puntos)

(19 puntos),'

(11 puntos)z

Scrvicio Gestión Económico Adminisffativa de Centros Docentes
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dì rección General cie Centrcs Edr-rr:¿ltlvos

PLA¡{TILLA DE T.S.I. LEVANTE. S.L.

a 4 119 13 I

PLAN DE LIMPIEZA, GENERAL.- (Hasta 30 puntos)

A)Logística (hasta 12 puntos).- 12 Puntos

1,- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos) 2 puntos
¡ \j ì

- Certificados ISOS y 18001, y en materia de RSC adheridos a lá;Red .

Pacto Mundial. Dossier sobre calidad de29 páginas, i

- No hablan de la gestión de residuos.
- Aportan eco-etiqueta europea en sus productos, y un dossicr de 29

páginas sobre rnedio ambiente.
- No dicen nada del segulo de responsabilidad civil.
- Plantean subrogación y presentan a los trabajadores su política de

personal, con estabilidad y calidad en el empleo. Presentan un
documento de garantía de compromiso firmado por el Comité de

Empresa.
- Presentan un plan de prevención de riesgos laborales de 21 páginas.

2.- Control directivo.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Empresa de ambito regional cualificada y formada, con clasificación a
nivel nacional en control de plagas y limpie.za Muy buena estructura

de empresa con departarnentos, misiones y nombres,
Completísimo Plan de control, supervisión y seguimiento de las tareas

realizadas. Dos personas con nombres y apellidos y teléfono 24 horas.

Partes de trabajo interno de producción y encargados de zona con
visitas in situ.

3.- Cursos de formacìón,- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Concretan mucho la formación en cursos en el primer período del
contrato. 4 cursos de prevención de riesgos laborales, primeros

auxilios, movimientos de cargas y uso de productos químicos.

No plantean ningún programa çducativo para sensibilizar.

útiles limpieza y consumibles (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Presentan productos a utilizar y dosificaciones (4 páginas).

Proveedores regionales y eco-etiquetas europeas.

Servicio Gestión Económico Administlativa do Centros Docentes
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Lrirección Gerlerel de Centros Eclucati'ros

Plantean los recursos técnicos y materiales a emplear.
Concretan los carros de limpieza.
Plantean la gestión de almacén y distribución de productos, así como
reposición de consumibles.

5,- Maquinaria disponible empresa.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Hay compromiso olaro de maquinarias y útiles en cada Centro, como:
aspiradores industriales de polvo, pértigas, equipo limpia-cristales y
señales de indicadores de húrmedo,

Existe otra maquinaria y vehiculos que ponen a disposición del
contrato y no está en los Institutos,

6.- Org. del trabajo, técnicas y procedimientos.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Identificación del personal correcta, la uniformidad la supon€n pero no
está expllcitamente concretada. i'.
Presentan un programa de gestión compatible, para identificq I
autenticar, para reducir el fraude interno, mejorar la imagen y disponer
de información en tiempo real.
Presentan un sistema de control del servicio, con partes de

productividad y supervisiones mensuales con informes.
Ticnen un sistema de fichaje automático.
Técnicas y procedimientos de limpieza, ffiuy completos con dossiers

muy técnicos,
Rendimientos en las tareas, cuadros completos con todas las variables.

B).- Servicio a realizar (hasta 6 puntos).- 6 Puntos

Presentan un completo plan de trabajo de cada inmueble, con estudio
previo, características del edificio, nivel de ocupación y horarios,
suciedad a eliminar, técnicas a emplear.

Son adjudicatarios en la actualidad y demuestran conocer y haber

trabajado los Centros,

C).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 10 Puntos

1. Concretan la asignación de zonas determinadas al personal y la
periodicidad de P.P.T.4 Puntos

2. Concretan materiales y productos (5 páginas), maquinaria
igualmente, téonicas de limpieza (6 páginas).4 Puntos

3. Realizan un estudio previo completo, pero les faltaría profundizar
en cómo solucionarlo.2 Puntos

Scrvicio Gestión Económico Administrativa de Centros Docentes
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Región de Murcia
Consejería de Educación y U niversidades
D I recc.i É, n G,,-r r'ì e r il I d e Ce nt ros Ed ucativos

las
3.P

i:':,''r.'J '...,' :' l

PLAN DE LIMPIEZA EXTRAORDINARIA Y
EXHAUSTIVA.- (Hasta 19 puntos)

D).- Servicio a realizar (hasta 7 puntos).- 7 Puntos

Han trabajado este tema, a la vista de la documentación presentada, y
conocen los Centros por estar prestando el servicio en la actualidad.

1. Planos del Centro, zonas de riesgo medio y bajo, precauciones, y ca-rgas

de trabajo, especifican materiales y productos. Plantezur incorporaci(n
última semana de agosto, para que todo esté listo el I de septiemble'por
exámenes. Repaso de 1o hecho en julio. 4 Puntos

2. Plantean la organización y coordinación de los trabajadores, trabajarán'en
equipo por zonas, I{ay cuadros muy buenos de limpieza de interiores,
ejemplo aulas, lo hacen las limpiadoras del Centro, como se hace bien y
productos y materiales a utilizar. El control, supervisión y seguimiento de

realizadas es bueno. 4 Puntos
muy bien los puntos de cada Centro donde hay que prestar

E).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 12 Puntos

e intensificar la limpieza. 4 Puntos

TAL 47 PUNTOS

Servicio Cestión Económico Administrativa de Centros Docentes
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Direcci/.r;l Gerlcral r'le C< ntro: [.Cucatir:rrs

PLANTILLA DE LIMPIEZAS E,NCARNACIÓN. S.L.

2 5 10 12 15

PLAN DE LIMPIEZ^ GENERAL.- (Hasta 30 puntos)

A) Logística (hasta 12 puntos) 12 Puntos

l.- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos) 2 puntos

ISOS 9001 y 14001, y tambiénPresentan certificados de calidad
certif,rcados de calidad ITEL.
Especifican la retirada de basuras.
No hablan de gestión medioambiental.
Aportan p1lizade seguro de responsabilidad civil hasta 600.000€. 

,

Presentan como hacer la subrogación y modelo de subrogación.: '

Aportan un dossier muy completo y certificado de empresa extÞrna Y

un manual de prevención de riesgos laborales,

2.- Control directivo,- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Correcta presentación de la Empresa, con organigrama directivo con

nombres y apellidos.
El control directivo lo tienen recogido, con controles intemos de

calidad y auditorias, con cuestionarios de control de presencia y horas

de trabajo.

3.- Cursos de formación.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Presentan certificados de ITEL de impartir cursos, y plantean 9 cursos

anuales.
No aportan ningún proyecto educativo de sensibilización.

4,- útiles de limpiezay consumibles (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Presentan listado de utensilios y en cada Instituto.
Medios técnicos están.

Aclaran la gestión de pedidos,
Concretan los carros de limpieza.

Servicio Gestión Económico Administrativa de Centl'os Docentes
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Reglón de Murcla
Consejería de Educación y Universidades
Direcciórl GeneraI d: (-entrus; [:ducativros

5.- Maquinaria disponible empresa.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Aportan 2 vehfculos para el presente contrato.
Listado de maquinaria disponible, protección y certificado de ITEL
sobre ruidos y seguridad.

6.- Org.del trabajo, técnicas y procedimientos.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Estrín especificados los uniformes e identificaciones.
Control de personal con partes de trabajo y controles físicos.
La gestión del control informático está considerada.
Técnicas de limpieza correctas.
Tareas arcalizar en cada superf,rcie (45 páginas)
Productos y medio ambiente con su listado, certificados de ITEL, agua

ionizada.

B).- Servicio a realizar (hasta 6 puntos).- 6 Pun

Actuaciones generales de como limpiar y declaración de

intenciones.

Presentan 19 certificados de los 19 Institutos que limpian
actualidad,

En las fichas individuales por cada Centro, se aprecia claramente el
trabajo y conocimiento del mismo.

C).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 10 Puntos

1. Qué hace cada uno, las tateas, estrin especificadas. Asignación de

zonas y frecuencias están recogidas y los sistemas de

coordinación.4 Puntos

2, Materiales, maquinalia y técnicas de limpieza están recogida^s. 4

Puntos

3. En las fichas individualizadas está muy bien recogido el estado y
las condiciones de cada Instituto, pero no plantea líneas de

actuación para solucionarlo, 2 Puntos

Servicio Gestión Económico Administrativa de Ccntros Doccntcs
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Direcclón General ,Je Cerìirù: Êdur:¿llvos

PLAN DB LIMPÍEZA EXTRAORDINARIA Y
BXHAUSTIVA.- (Hasta 19 puntos)

D).- Servicio a rea'lizar (hasta 7 puntos).- 7 Puntos

En la documentación presentada demuestran suficientemente conocer
los Centros que actualmente tienen adjudicados y que han trabajado el

proyecto.

E).- Organización del servicio.- (hasta 12 puntos).- 10 Puntos

1. Especifican el planteamiento de [a carga de trabajo, especifìcando
las tareas a realizar en la primera quincena de septiemb¡e" 4

Puntos i

2. Especiltcan laorganización del personal pararealizar estas tareas,

4 Puntos
3. Presentan una ficha de 2 páginas para cada Instituto donde

organizan y plantean las necesidades. 2 Puntos

Servicio Gestión Económico Adrninistrativa de Centros Docentes
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección General de Centro: Educal.ivcs

TILLA DE LIRO

Lotes 1 7

PLAN DE LIMPIEZn. GENERAL.- (Hasta 30 puntos)

A) Logística (hasta L2 puntos) 12 Puntos

1.- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos) 2 puntos

El control de calidad de la empresa está acreditado por la ISO
9001:2008, ISO 14001 :2004 y Plan de igualdad.
No hablan de la gestión de residuos
IIay compromiso de respeto al meclio ambiente.
Dicen que tienen una póliza de seguro de responsabilidad cívil.
Compromiso de subrogación del personal.

3 páginas sobre generalidades en prevención de riesgos laboraleç, y,

acotau compromisos riesgos laborales

2.- Control directivo.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Presentación de empresa y también de otras actividades. Aportan las

clasificaciones que tienen. Muchos contratos que tienen de otras

cuestiones.
Encargado de zona y organigrama del servicio,

3,- Cursos de formación.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Presentan 2 certificados de cursos impartidos por ITEL, museos y
bibliotecas y técnicas de limpieza e higienización, Plantean formación
continua.
Prevemur certifìca ctusos de formación sobre prevenoión de riesgos

laborales a las trabajadoras. Hace 33 certificados con nombre y
apellidos de los trabajadores de haberlos realizado,
No hablan, ni proponen, ninguna iniciativa sobre educación en la
limpieza para con los alumnos,

4.- Productos, útiles de limpieza y consumibles (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Productos (4páginas). Hay unas buenas fichas de productos.

Utensilios (3 páginas). Hay un compromiso de suministro de

materiales.

Servicío Cestión Económico Adnrinistrativa de Ccntros ì)ocentes
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Reglón de Murcla
Consejería de Educación y Universidades
Direccirin Gcneral de Centrcs Educal.ivos

- Medios nateriales y técnicas necesarias los plantean cortectamente.
- Gestión del almacén y reparto muy correcto, con control de pedidos

- No concretan los carros de limpieza.

5,- Maquinaria disponible empresa.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Presentan rnucha maquinaria de obras y de limpieza viaÅa, que no
tiene ninguna aplicación a este contrato.
Plantean los elementos mecánicos que utilizarán en el servicio.
Vehículo de reparto.

6.- Org.del trabajo, técnicas y procedimientos.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

El vestuario está espeoificado, pero no las identificaciones personales.

Director técnico en Murcia. Control de entrada y salida diaria; aportan
fichas para ello.
Intercomunicación, sin explicitar mucho.
Técnicas de limpieza perfectamente.
Protocolos de limpieza, con productos, dosificación, procedimiênto,
etc.
No aportan el producto adecuado segrln el tipo de material a

B).- Servicio a reâli:¿il (hasta 6 puntos).- 6 Puntos

- Acreditan documentalmente que han visitado los 6 Institutos con este

objeto.

- Presentan certificados de 5 Institutos de lo bien que lo están haciendo.

- Declaración escrita de 33 empleados de que la empresa cumple con

ellos.

- Son los adjudicatarios en la actualidad.

C).- Organización del servicio.- (hasta 12 puntos).- 10 Puntos

1. Organizan al personal limpiadoras, planos colores dependencias,

metros cuadrados por deperrdencias, cuadro de tareas diarias,

semanal y quincenalmente , Muchos cuadros cn A-3' 4 Puntos

2, Han trabajado los materiales, maquinaria y técnicas de limpieza.

Servicio arealizat en interiores y exteriores. 3 Puntos

3. Análisis del Centlo, ficha catastral, y fìcha técnica con datos

generales, materiales de todas las dependencias y superficies.

Hacen cliagnóstico y detallan los puntos negros de cada Centro. No
plantean como solucionarlos. 3 Puntos

Servicio Gcstión Ec<¡nómico Administrativa dc Centros Docentes
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Región de Murcla
Consejería de Educación y Universidades
l-ìire r,r:ió:i Gtïer,rl <j,? Cenl.i'c,s Educativos

PLAN DE LIMPIEZA EXTRAORDINARIA Y
EXHAUSTIVA.- (Hasta 19 puntos)

D).- ServicÍo a realizar (hasta 7 puntos).- 7 Puntos

- Son los adjudicatarios y conocen suficientemente los Centros.

E).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 6 Puntos

1. El planteamiento de carga de trabajo del período vacacional de

septiembre es correcto y hay un cuadro de tareas y personal que lo
realiza. Se aporta como se limpia correctamente cada cosa. 4

Puntos

2. La organización del personal para realizar la carga de trabajo
propuesta no esta muy especificado, se dice que será con pe¡sonal

habitual del Centro, pero no sc concreta cómo. 2 Puntos ', , , ,.

3. No hay un planteamiento personalizado para cada Instituto,
especificando las características del Centro y dónde hay que

incidir. Esto en el Plan General estaba bien hecho. 0 Puntos

TAL 4T
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Reglón de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
D i re,¡:c i írri (ì r:¡ ler.r l. ck, CÈi'it ì'L'rs Eu t r c a ti'',os

LA DE STV G

a I 5 10 12 L4

PLAN DE LIMPIEZA GENERAL.-,ffiapta S0,punto$

A) Logística (hasta 12 puntos).- 12 Puntos

1.- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos) 2 puntos

- Presentan certifìcados de calidad ISO 9001, ISO 14001 OHSAST

1 800 1.

- Abordan de forma teórica la gestión de residuos !'t -

- Igualmente, presentan programa de gestión medioambiental i

- No hablan de seguro de responsabilidad civil ',,. , :

- Dossier completo sobre riesgos laborales
- Dìcen que subrogarán, pero no tienen recogido acto de presentaoión

la empresa a los trabajadores,

2.- Control directivo.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Presentan organi gram a de la Empresa.
Presentan organigrama del servicio con entronque de la infl'aestructura

de la Empresa,
Equipo de gestión,2 encargados de zona y I jefe de servicio,

3.- Cursos de formación.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Aportan un plan de formación clel personal adscrito al servicio.

Formación técnica y formación humana.

Hacen un listado de cursos, pero sin compromiso, tampooo hablan de

realizar campaflas con el centro para sensibíhzar y educar en limpieza.

4.- Productos, útiles de limpieza y consumibles (hasta 2 puntos),- 2 Puntos

I-Iablan de utillaje y utensilios panlimpieza.
Apoftan un listado de maquinaria de empresa que luego no se utiliza
en los Institutos, lo ponen a disposición. En Anexo-II incluyen fichas

de maqrúnaria y utillaje, ñuY correcto.

Gestión Económico Administrativa dc Centros Docentes
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Tienen 6 naves en la Región y se comprometen a tener productos

adecuado y suficiente para l5 dlas.
Aportan un Call Center, que no tiene una utilidad prâctica en este

servicio.
Concretan los caruos de limpieza.

5.- Maquinaria disponible empresa.- (hasta 2 prurtos).- 2 Puntos

Aportan un extenso listado de maquinaria y vehlculos propiedad de

STV Gestión, y lo comprometen para utilizar en el servicio, si es

necesario.
También aportan fichas de utilización de los elementos susceptibles de

utilizar en los Institutos. Está conecto.

6.- Org.del trabajo, técnicas y procedimientos.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

Se comprometen a la uniformidacl y tarjetas identifïcativas.
Para controlar el servicio, proponen unas fichas de control de

frecuencia.
Proponen un programa de gestión informática, con lectores
o llaveros, que se activa con un teléfono fijo.
compatibilidad con el entomo CARM.
Aportan protocolos de limpieza general, Incluyen 57 páginas

rnetodologla de limpieza en múltiples tareas.
Respecto a productos se comprometen a que todos sean con eco-

etiqueta. Dossier muy completo (59 páginas) de fichas de producto y
consumibles.

B).- ServÍcio a realiz r (hasta 6 puntos).- 2 Puntos

- No presentan ninguna acreditación de haber visitado los Institutos.

- Presentan una ficha muy completa de cada Instituto con planos y
fotografias. En esta ficha se aportan datos educativos del Centro, el
personal y horas que recoge el PPT, el tipo de ventanas por

dependencias y los materiales de suelos, paredes y techos por estancia.

C).- Organización del servicio (hasta L2 puntos).- 2 Puntos

En la documentación presentada, en ningún momento consta como se

organiza el personal, asignándoles zonas de trabajo diarias y tareas a

rcalizar con sus frecuencias. 0 Puntos
Materiales, maquinaria y técnicas de limpieza, No se aporta, en cada

Centro cómo se abordará la limpieza específica de cada uno. 2 Puntos
Tampoco se aportan los puntos negros del Centro, ó el estado del

mismo, y consecuentemente llneas de actuación para plantear el

servicio. 0 Puntos

Servicio Gestión Económico Administrativa de Centros Docentes
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Reglón de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirc'r:ción General de Centros Educativos

PLAN DE LIMPIEZA EXTRAORDINARIA Y
EXHAUSTIVÄ.- (Hasta 19 puntos)

D).- Servicio a re lizar (hasta 7 puntos).- 0 Puntos

No presentan ninguna acreditación de haber visitado los Institutos.

No aportan en qué puntos habría que incidir pata que la limpieza de
cada Centro fuera específica.

E).- Organización del servicio.- (hasta 12 puntos).- 3 Puntos

* En 9 páginas repiten el P.P.T. .'i 
' 

"- Aportan un cuadro de tareas u operaciones, diciendo cómo s{, ¡a a

rcalizar esa tarea; mensual, mecánico o químico i

- Aportan un plan de trabajo en un cuadro de I pâginacon tareas ! dlas 
I

orientativos pararealizar cada tarea. 3 Puntos '' l

- No aportan que v¿ul hace¡ en septiembre de2016
- No dicen cómo van a organizar el personal para rcalizat la carga de

trabajo extraordinaria en período vacacional, y si van arealizar alguna
tarea con personal externo del Centro. Sólo dicen que el horario podrá

ser flexible, respetando las horas/día del P.P.T.

Servicio Gestión F,conómico Administrativa dc Centros Docentes
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PLANTILLA DE F'ERROVIAL SERVIC IOS. S.A.

Lotes: 14 v 15.

PLAN DE LIMPIEZ,A GENERAL.- (Hasta 30 puntos)

A) Logístíca (hasta l2 puntos) 7 Puntos

l.- Cómo plantean el servicio.- (hasta 2 puntos) 1 Punto

- Citan que tienen las nomas UNE de calidad, pero no las presentan'

- Aportan documentación de gestión integral cle residuos
- No hablan de gestión medioambiental
- No citan seguro de responsabilidad civil
- No hablan de subrogación de los trabajadores y presentación y acoþida

por la Empresa 
i

- Sí aportan 1 1 páginas teóricas sobre prevención de riesgos labor4les.

2.- Control directivo.- (hasta 2 puntos) 2 Puntos

Realizan presentación cle la emprcsa en Murcia, con sede social y 2
almacenes
Dicen personal en Murcia, pero sin concretar,

3.- Cursos cle formación.- (hasta 2 puntos) 0 Puntos

No aportan realizar cursos de formación a los trabajadores.
No aportan ninguna iniciativa educativa con el Instituto para

sensibilizar a los alumnos.

4.- Productos, útiles de limpieza y consumibles (hasta 2 puntos).- 1 Punto

No describen utillaje y utensilios de limpieza, y dicen los materiales

que asignan a cada Centro. Sólo los carros de limpieza.
Medios técnicos, 21 páginas sobre mecanizaci1n, maquinaria y

andamiaje, que no se utiliza en los Centros.
Citan que tienen 2 almacenes, pero no hablan nada de cómo gestionar

el almacén de productos y su disttibución.
Concretan los carros de limpieza.

Servicio Gestión Económico Administrativa de Centros Doccntes
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5.- Maquinaria disponible empresa.- (hasta 2 puntos),- I Punto

No especifican claramente el compromiso de qué máquinas van a
utilizar en los Institutos.
Tienen vehículos y un despliegue de maquinaria, que no tiene utilidad
en este servicio.

6,- Org.del trabajo, técnicas y procedimientos.- (hasta 2 puntos).- 2 Puntos

- Presentan correctamente la uniformidad e identificación del personal
- No hablan de cómo controlar al personal
- No hablan del control informático compatible CARM
- Aportan correctamente las noÍnas generales de limpieza y

metodología de limpieza.
- Productos, consumibles y material de aseo muy corectamente.

B).- Servicio a realizal (hasta 6 puntos).- 0 Puntos

No acreditan que han visitado los Institutos, los conocen y lq¡ hpn
trabajado. i

No están realizando el servioio en la actualidad.

C).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 4 Puntos

l, Aportan una hoja por cada Instituto donde ponen las limpiadoras, las

horas, y el horario diario, todo copiado del P.P.T. No dicen nada de cómo

van a organizar al personal, asignación de zonas. Sí dicen las tareas de

limpieza que hay que hacer en exteriores e interiores, así como las

frecuencias y periodicidades. 2 Puntos

2. En apartados anteriores hablan de materiales, maquinatia y técnicas de

limpieza, pero no concretan cómo influyen estas 3 cuestiones en la
organización del servicio. 2 Puntos

3. No aportan ningún dato del estado del Centro, ni plantean cuestiones

detectadas de interés para ser limpiadas, y por todo lo anterior no hay

propuestas de actuación y mejora para cada Instituto'

Servicio Oestión Económico Administrativa de Ccntros Docentes
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PLAN DE LIMPÍEZA EXTRAORDTNARIA Y
EXHAUSTIVA.- (Hasta 19 puntos)

D).- Servicio a rea,lizar (hasta 7 puntos).- 0 Puntos

No acreditan que han visitado los Institutos y los han trabajado.

No están realizando el servicio en la actualidad,

E).- Organización del servicio (hasta 12 puntos).- 0,Puntoq

l. No aportan planteamiento de carga de trabajo para el período vacacionaf ,

de este contiato. Só1o hay 2 páryirns y media copiadas del P'P'T' ' ' '

2. No organizan al personal interno para las tareas extraordinarias, 4i dicen

si determinadas tareas las rcalizarâ un equipo externo de personas.ì.

3. No aportan ningirn planteamiento personalizado paru cada In3titutö,,
especificando las especiales condiciones donde hay que incidir'

Aportan una cuestión recurrente como es un Plan de Igualdad y Conciliación de la Vida
Laboral y Farniliar.

TOTAT lt PUNTQS,

Sclvicio Gestión Económico Administrativa de Centros Docentes
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INFORME TECNICO

SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR 2 EMPRESAS
QUE EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA INCURRIERON EN
BAJA ANORMAL O DESPROPORCIONADA,
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE 46 INSTITUTOS DEPENDIENTES DE
CONSEJERÍA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES DE
C.A.R.M.

Expte.: SG/CA/1212016

SIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
POR EMP Y LOTES:

1. S.T.V. GESTIÓN, S.L.
Lote 14.-

En escrito de justificación se "RATIFICAN" en los mismos términos técnicos y
económicos de la oferta presentada, y no justifican nada,

2. S.T.V. GESTIÓN, S.L.
Lote 15.-

I Presentan una memoria de justificación de la oferta presentada,
I Como antecedentes, tlesglosan los costes directos de personal, costes de amortización

de la maquinaria y medios auxiliares, costes ds explotación, costes de estructura de
emprcsa y el beueficio previsto del servicio que marcan en un 3,5Yo,

r Analizan los condicionantes externos que han propiciado su temeridad, Argumentan,
que en 2014 el presente lote fue adjudicado a la empresa Limpiezas Encarnación, S,l,
(19,970,12e para 3 meses), y funciona en la actualidad por un impofte muy inferior
a la oferta presentada pot STV Gestión (27.910,54e).

r Respecto a los costes de personal cumplirán el Convenio Colectivo sin probtemas.
I Reflexionan sobre los costes de amortización, y no es un problema para ellos,
I En costes de explotación incluyen vestuario, consunribles y ploductos de limpieza.
I Co¡rsideran a la CARM un cliente estratégico y por ello el beneficio teórico previsto

es reduciclo, y entienden que aprovecharán sinergias de otros lotes de este expediente.
I Al tener otros contratos en [a Región, optimizan costes,
I Presentan un Anexo-l con el co.ste directo del personal.

l:iervicio Gestión Económico Administrativa dc Centro¡^ Docentes
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3. S.T.V. GESTIÓN, S.L.
Lotc 10.-

4. F'ERROVIAL SERVICIOS, S.A.
Lotc 15

¡ Realizan unas consideraciones generales, en efecto generales, pues no concretalì
nada. Dicen como datos, que tan sólo están en baja temeraria por 58,66€ al rnes,

r Dicen que pasan a exponer los razonamientos que sirven de base a la argurnentación
de la viabilidad económica de la oferta presentada.

I Dicen que conocen el proyecto y que trabajan en otros organismos de la CARM, todo
es nrás barato porque tienen 2000 ernpleados.

I Calidad de los trabajos, dicen que lo han estudiado muy bierr y que tienen las UNE
de calidad,

I Que tienen capacidacl técnica y econóntica de Ferrovial Servicios, presentan

ceftificados de los bancos BBVA y Santander do que son muy solventes, Presentan

65 páginas de depositar sus urentas anuales en el Registro Mercantil de Madrid.
I Plesentan l5 páginas oon el Convenio Colectivo de la Limpieza l'otocopiado, y dicen

que subrogan al personal, cuestión ésta que es obvia en el presente expediente.
r Por último, presentan 3 páginas de justifrcación económica desglosado en 3

conceptos: coste de personal, hablan de generalidacles que regula el Coltvenio, pero

no concretan en datos de personal; Coste de rnateriales y útiles de limpieza, hablan
de que tienen unas tarifas excelentes, pero no entrart en costcs de este lote; Coste de

Scrvicio Gcstión llconónlico Adrninistrativa de Centro"' Docetltcs
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I Presentan un Anexo-2 con el coste de amortización de maquinaria y medios
auxi I iares,

I Presentan un Auexo-3 oon los costes de explotación porrnenorizados,
I Y por últirno presentan un Rçsurnen de justifioación de la oferla presentada,

I Presentan una memolia de justificación de la ofbrta presentada.
I Como antecedetrtes, clesglosan los costes directos de personal, costes de amoftización

de la rnaquinaría y medios auxiliares, costes de explotación, costes de estructura de

emptesa y el beneficio prcvisto del servicio que marcan en un 1,00%.
I Analizan los condicionantes externos que hau propiciado su tenreridad. Argurnentan,

que en 2014 el presente lote fue adjudicado a la empresa Linrpiezas Encarnación, S,l.
(45.787,22e para 3 lneses), y funciona en la actualidad por un impofte inferior a fa
oferta preserrtada por STV Gestión (45.790,54q.

I Respecto a los costes de personal curnplirán el Convenio Colectivo sin problemas,
I Reflexionan soble los costes de amofiización, y no es un problema para ellos.
r En costes clc cxplotación incluyen vestuario, consurnibles y productos de limpieza,
I Consideran a la CARM un cliente estratégico y por ello el bencficio teórico previsto

es reducido, y entienden que aprovecharán sinergias de otros lotes de este expediente,
I Al tener otros contratos en la Región, optimizan costes,
I Presentan un Anexo-l con el coste directo del pelsonal,
I Presentan un Anexo-2 oon el coste de anloÉización do maquinaria y medios

auxiliares,
r Presentan un Anexo-3 con los costes de explotaciórr pormenorizados.
r Y por último presentan un Resumen de justificación de la oferta presentada.
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vestuario, clicen que es obligatorio pero no dicen rnás; Coste de manteniuriento,
gastos de explotación y comunicación, dicen que son partidas alzadas y ya está.

r Finalmente hay un cuadro, con las cantidades de cada apaÍaclo, que concluyen con
su oferta, pero no está justilicado ningún ítem.

A la vista de la documentación presentada por las Empresas:

- STV GESTIÓN, S,L. (Lotes 14, 15 y l0)
- FERROVIAL SERVICIOS, S,A. (l,ote l5)

SE ACEPTAN como justificadas para S,T.V. GESTIÓN, S.L., la de los Lotes l5 y l0

o Y NO SE ACEPTAN la de S.T.V, GESTIÓN, S.L. (Lote 14) por no aportar n
justificación, y tarnpoco SE ACEPTA la de FERROVIAL SERVICIOS, S.A. (LoteI
insufìciencia en Ia.iustificación y presentar una documentación que no analiza los datos concretos
de la oferta presentada,

Por todo Io anterior, quedan EXCLUDAS S.T.V. GESTIÓN, S.L, (Lote 14) y
FERROVIAL SERVICIOS, S.A. (Lote 15).

Murc-ia, a 8 de Julio de 2016
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PROPI ilTSTA ADJUDICACION

QUE ANALIT,AI-AJUSTIFICACION DE LAS EMPRESAS Y PARA LOS Í-OTES QUI] MAS

ABAJO SE INDICAN Y QUE EN SU PROPOSICION ECONÓMICA INCIJRRIERON EN

BAJA ANORMAT, O DESPROPORCIONADA Y PROPUESTA DE ADJI.JD]CACION
pRovrsroNAl DE I-OS l5 I,OTES QLJII CONFORMAN LA CONTRATACIÓN DEL
SERV'ICIO DE LIMPIEZA DE 46 I.F].S, DEPENDIENTES DE I,A CONSEJERÍA DE

EDUCACION, CULTURA Y I.JNIVERSIDADES DE I,A C.A,R.M.

Expte.: SGlcÁ'll2l20l6

La mesa de contratación ha requerido a las siguientes ernpresas para que justifiquen sus ofeltas,
dado que las mismas eran auorn.ìalmerrte bajas:

ì
Las dos Empresas enunreraclas han presentado e¡l el plazo requerido la documentación

justificativa de sus ofe$as,

Se han analizzdo los dit'el'entes argurrrentos técnicos y econórnicos de las Emprcsas, y sc

ha dccidido lo siguiente en base al lnlbrme Técnico sobre la doculnerrtación presentada por las

emprcsâs:

SE ACEPTÄN conro justilicadas para S,T.V. GESTIÓN, S.L., la de los Lotes l5 y 10.

Y NO SE ACEPTAN la de S.T.V. GESTION, S,L. (Lote 14) por no apoftar ninguna
justiñcación, y tarnpoco la cle FERROVIAL SERVICIOS, S.A, (Lotel5) por insuficiencia en la
justifrcación -y prescntar una doculncntacíón que no analiza los datos conctetos cle la ofefta
presentada, por lo que quedan excluidas para estos Lotes,

A continuación y en base a lo anterior y se ptcsenta por oada lote la puntr,raciótt de todas
las Empresas que han licitado ponderando cl criterio de valoración autornática (precio) y el
criterio dependiente de un juicio de valor (proyecto tócnico). Sobre 100 puntos, el primcr criterio
tiene un máximo cle 5l pLrntos y el segundo criterio puntúa como máxitno hasta 49 puntos.

Una vez puntuadas las Ernpresas y ordenadas, se realiz.a la IIROPUESTA DE
AD.ruDICACION a la ern¡rresa con lnás putttuación.

Murcia, a 08-$gjulio aey'ote

o
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PROYECTO
TÉcNtco (Ha6ta 49

ountos)

OFERTA
ECONOMICA (Hasta

61 Þuntos)
TOTAL PUNTOSLote CLAStFtC. EMPRESAS

87,7941,00 46,7910 LIROLA, S.L

70,00'19,00 51,0020 STV GESTION, S,L.

LIROLA, S.L.

1

Propuesta Lote I

96,005l,0010 45,00LII\4PI EZAS ENCARNACIÓN,S.L
2

LIMPIEZAS ENCARNACIÓN, S.L.Propuesta Lote 2

51,00LIMPIEZAS ENCARNACIÓN,S.L 45,001o

3
LIMPIEZAS ËNCARNACIÓN, S.L.Propuesta Lote 3

47,00 51,00 98,00I TSI LEVANTE, S.L,
4

Propuesta Lote 4 T,S.I. LEVANTE, S,L.

19,00 51,00 70,001o S T V. GESTIÓN, S.L,

68,4745,00 23,4720 LIMPIEZAS ENCARNACION, S.L.

S.f.V, GESTIÓN, S,L,

5

Propuêsta Lote 5

47,00 51,00 98,001o TSI LEVANTE, S.L,

T,S,I. LEVANTE, S.L,
6

Propuesta Lote 6

92,0041,00 51 ,0010 LIROLA, S,L.

LIROLA, S,L.
7

Propuesta Lote 7

51,00 98,001o TSI LEVANTE, S,L. 47,00
8

Propuesta Lote 8 T.S.I. LEVANTE, S.L.

51,00 98,00TSI LEVANTE 47,001

9
Propuesta Lote I T.S.I. LEVANTE, S.L,

51,00 70,001o STV GESTIÓN. S,L. 19,00

6,1 2
'',t,12

LIMPIEZAS ENCARNACIÓN,S,L. 45,002ol0

Propuesta Lote l0 S.T,V. GESTIÓN, S.L.

51,00 98,00
1 47,00TSI LEVANTE. S,L.

11

Propuosta Lote 11 T,S.I. LEVANTE, S.L.

51,00 70,0019,001o STV GESTIÓN. S.L.

16,25 ô1,2545,0020 LIMPIEZAS ENCARNACIÓN,S,L,'12

S.T,V. GESTIÓN, S,L,Propuesta Lote 12

98,0047,O0 51,001o TSI LEVANTE, S.L.

T.S.I. LEVANTE, S,L.
13

Propuesta Lote 13

Puntuaciones Totales y Propuesta Adjudicación
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14

1o FERROVIAL SERVICIOS, S,A. 11,00 51 ,00 62,00,'

20 TSI LEVANTE, S.L. 47,00 2,60 49,60:

Propuesta Lote 14 FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

15

1q STV GESTION, S.L 19,00 51,00 70,00

2o LIMPIEZAS ENCARNACIÓN, S.L. 45,00 3,06 48,06

Propuesta Lote 15 S.T.V, GESTIÓN, S.L.

Emp udicataria Lotes Adjudicados

Lirola, S.L" 1v7
Limpiezas Encarnación, S,L. 2y3
T.S.l. Levante, S.L, 4,6,8,9, 11 y 13

STV Gestión, S.L 5, 10, 12y 15

Ferrovial Servicios, S.A 14

Resumen Adjudicación Lotes por Ernpresas
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